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1.- OBJETIVO: 
 
Establecer y estandarizar el procedimiento de Eliminación de medicamentos expirados, 

en mal estado o mal rotulados, de la Unidad de Farmacia del Hospital de Purén, evitando que 
estos productos lleguen a los usuarios del Hospital, garantizando así calidad y seguridad en la 
atención y en los procesos clínicos, en todo momento. 

 
2.- ALCANCE: 
 
Aplica a todos los funcionarios de Farmacia, incluyendo su Jefatura directa. 
 
3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
 

 Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos, Decreto Supremo N° 148. 

 Circular N° B35/ 38, MINSAL, del 15 de Noviembre de 2012. 
 
 
4.- RESPONSABLES: 
 
4.1 Jefe de Farmacia: 
Supervisar el cumplimiento del protocolo eliminación de medicamentos expirados, en 

mal estado o mal rotulados. 
 
4.2  Técnico Paramédico encargado de bodega farmacia, y Técnico Paramédico de 

Farmacia: 
Cumplir con el procedimiento de eliminación de medicamentos. 
 
 
 
5.- DEFINICIONES: 
 
Fecha de vencimiento de un medicamento: Es la fecha hasta la cual el laboratorio 

fabricante garantiza que el medicamento conserva su eficacia y calidad inicial, si ha sido 
almacenado y manejado en condiciones adecuadas. 

Criterio de vencimiento en la  farmacia: La Farmacia gestiona con 3 meses de 
anticipación sus vencimientos, para así poder dar una rotación adecuada y no permitir que 
estos se caduquen. 

Medicamento en mal estado: Medicamento que esta deteriorado en su forma física, 
roto, abollado etc . o medicamento que se encuentra vencido 
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Medicamentos sin rotulación adecuada: Medicamento que no presenta descripción 
que asegure la efectividad y calidad de la terapia, Ej.: Nombre, concentración, fecha 
vencimiento, lote o serie, laboratorio de procedencia. 

Almacenamiento: Es conservar la calidad del medicamento desde su ingreso, 
permanencia en la farmacia, y su distribución posterior de modo que llegue al paciente en las 
mejores condiciones para su uso. 

Estabilidad de un medicamento: Es la capacidad que tiene un producto o un principio 
activo de mantener por determinado tiempo sus propiedades originales dentro de las 
especificaciones de calidad establecidas. 

 
6. DESCRIPCION: 
6.1- Material y equipos 
Sistema computacional: Para el manejo de Inventario general de farmacia,  
Abastecimiento de Insumos y Fármacos mediante la programación Cenabast anual y  

pedidos Chile compras y para estimación anual de medicamentos e insumos.  
Repisas: Para almacenamiento de medicamentos e insumos ordenados por nombre. 
Estante con llave: Para el almacenamiento y conservación de medicamentos sometidos 

a control (estupefacientes y psicotrópicos).  
 
6.2- Pasos a seguir 

a) Técnico Paramédico de Farmacia y Técnico Paramédico de Bodega de 
Farmacia: Mensualmente revisa registro de vencimientos de los 
medicamentos que se encuentran almacenados en la farmacia y si detectan 
medicamentos o insumos expirados,  en mal estado o sin rotulación 
adecuada estos son enviados a Bodega con documento de devolución 
(Anexo 2) indicando si es controlado o no, para que sean guardados aparte. 
Las fechas de vencimiento son revisadas con tres meses de anticipación, 
para lograr rotar el medicamento antes de que venzan.  

b) Además el Técnico Paramédico de Farmacia recepciona  medicamentos 
vencidos o en mal estado enviados desde los servicios clínicos y lo entrega a 
TPM de bodega de farmacia, según protocolo “Devolución de medicamentos 
desde Unidades Clínicas” 

c) Técnico Paramédico de Farmacia: Recepciona los medicamentos para 
eliminar revisando que lo registrado corresponda a la devolución.  

d) Técnico Paramédico de Farmacia y Encargado de Farmacia: Estas dos 
personas realizan el conteo de todos los fármacos vencidos, de manera 
unitaria, y finalmente se procede a realizar el acta de eliminación. Esta acta 
será firmada por dichos funcionarios, y dos testigos externos más la 
aprobación del Director del Hospital. 
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De acuerdo a la Circular N° B35/ 38, MINSAL, del 15 de Noviembre de 2012, los 
grupos de medicamentos a eliminar deben agrupados de la siguiente forma: 

 MEDICAMENTOS PELIGROSOS: Incluye todos los antibióticos, sea cual 
sea su forma farmacéutica, tratamientos hormonales, e inhaladores con 
aire presurizado. Estos medicamentos deben ser apartados en una caja 
aparte, junto a un acta propia o nómina de eliminación y puestos en 
recipientes especiales, destinados al área de eliminación de residuos 
peligrosos del Hospital, explicitando claramente que existen inhaladores 
inflamables en su interior. 

 MEDICAMENTOS EN FORMA LIQUIDA: Estos fármacos se pueden 
eliminar previa dilución a través del alcantarillado. 

 MEDICAMENTOS EN FORMA SOLIDA: Estos fármacos deben ser 
separados uno a uno de sus blíster, triturados y eliminados o a través del 
alcantarillado, o a través del sistema de recolección de basura 
domiciliaria. 

 MEDICAMENTOS NO DESCRITOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES: Se 
aplica el mismo procedimiento para medicamentos en forma sólida. 
Teniendo especial cuidado con las ampollas de vidrio que deben ser 
molidas o trituradas previamente antes de su eliminación a través del 
sistema de recolección de basura domiciliaria.  

 El Encargado de Farmacia realizará una revisión final de todos los fármacos a 
eliminar, debiendo ser cotejada esta nómina con el acta de eliminación, sirviendo de 
base como indicador de medición de calidad del proceso. 

e) Encargado de Farmacia: Además debe recepcionar y revisar los 
medicamentos sujetos a control legal y quedan guardados aparte en la oficina 
de farmacia para ser eliminados previa fiscalización SEREMI. 

f) Fiscalizador de SEREMI: Escribe  acta correspondiente a la eliminación de 
todos los medicamentos  a la cual se le hace resolución, para su posterior 
eliminación. 
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7.- INDICADOR: 

Definición 

Indicador 

Porcentaje de artículos eliminados según procedimiento descrito   

  

 

Tipo de  

Indicador        

 

De proceso 

 

Dimensión 

 
Seguridad 

 

 

Fórmula      

 

          Nº de artículos eliminados según procedimiento (unidades) 
                                     

               Nº total de artículos eliminados (unidades)                               X 100                   

 

 

Estándar 

(Umbral)      

 

100% Optimo.  

95-100% Aceptable 

 

Definición de 

Términos   

 

En documento 

 

Criterios   

 

Seguridad y oportunidad  

 

 

Justificación   

Los medicamentos y/o insumos una vez vencidos se transforman en 

residuos peligrosos, si no se desechan en forma adecuada y dentro de limites 

de tiempo establecidos. 
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Fuente de 

Información   

 Nómina  de registro de artículos dados de baja obtenidos de resolución. 

 Nómina de artículos confeccionada por Técnicos Paramédicos de Farmacia 

 

Periodicidad 
Trimestralmente 

 

Responsable 
Encargado de Farmacia 

 
8. DISTRIBUCIÓN: 
El siguiente protocolo se distribuye en: 
 

 Dirección  

 Unidad de Contabilidad Hospital de Purén 

 Servicios Clínicos del Hospital de Purén 

 Unidad de Farmacia del Hospital de Purén 
 
 
9. REGISTROS: 
 
Los datos obtenidos de los indicadores, como así también los protocolos y documentos 

confeccionados y/o actualizados, estarán disponible en la Unidad de Farmacia. 
 
 
10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO: 

Será responsabilidad del Encargado de Farmacia, de velar por el estricto cumplimiento 
del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se 
precise. 

11.- REGISTROS DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    04.12.2012 Encargado 

Farmacia 
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10.- ANEXO 1: FLUJOGRAMA. 
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ANEXO 2: ACTA DE ELIMINACION DE VENCIDOS NO SUJETOS A CONTROL LEGAL. 
    Fecha de Eliminación: 

 

NOMBRE 

MEDICAMENTO 

LOTE O 

SERIE 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

CANTIDAD 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
_____________________________ 
FIRMA ENCARGADO FARMACIA 
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ANEXO 3. 
REGISTRO DE MEDICAMENTOS DEVUELTOS A FARMACIA 

 
SERVICIO CLINICO QUE DEVUELVE MEDICAMENTOS: 
 
FECHA: 

NOMBRE DEL 

MEDICAMENTO 

CANTIDAD ¿VENCIMIENTO 

ANTES DE 6 MESES? 

(Especificar fecha de 

vencimiento) 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 
 
FIRMA RESPONSABLE  
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